
Modificación y acondicionamiento a 25 KV. de la línea Tremp- 
Isona, afectando los términos municipales de Taiarn, Vilamit- 
jana, Suterranya i Isona.

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 3 línea actual.
Final de la linea: E. T. número 31 «Isona».
Términos municipales afectados Taiarn, Vilamitjana, Sute

rranya e Isona,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que s'e señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de octubre de 1982.—El Ingeniero-Jefe.—14.746-C.

GALICIA

32238 RESOLUCION de 22 de octubre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente núme
ro 34.837.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Eiectra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza Constitu
ción, 17 Cee, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para L. M. T. A. a 
20 KV. y C. T. A. de 25 KVA. en Viftaves (Muros). Líneas a M. T., 
CC. IT. AA. 25 KV. Sestayo, Comes, Amira y Silvosa CC. IT. AA, 
50 KVA. Torea, y Pazo, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar: L. A. M. T. a 20 KV. de 4.804 metros de lon
gitud, con origen en la L. M. T. Muros-Outes y final en la es
tación transformadora a instalar en Riomar. Con .origen en esta 
linea parten cinco derivadas a las estaciones transformadoras a 
instalar en Pazo, Santayo, Torea, Comes y Amira, con lon
gitudes respectivamente de 30, 1.538, 30 y 230 metros. Linea aérea 
a 20 KV., con origen en L. M. T. Muros-Outes y final en esta
ción transformadora a instalar en Silvosa, con una longitud de 
3.136 emtros, estaciones transformadoras tipo intemperie a ins
talar en Santayo, Riomar, Cornes, Amira y Silvosa de 25 KVA. 
Las de Torea y Pazo, de 50 KVA., relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100/0,38-0,22 KV. L. M. T. 20 KV. de 1.236 metros 
de longitud, con origen en L. M. T. al centro de transformación 
de Comes y final en estación transformadora, tipo intemperie, 
a construir en Vistaves de 25 KVA. de potencia, relación 
de transformación 20 + 5 por 100/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

L"a Coruña, 22 de octubre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D. (ilegible).—6.488-2.

32239 RESOLUCION de 27 de octubre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se autoriza y declara en concreto de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita (expe
diente número 50.146).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléotricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, número 2, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
mejorar la seguridad y calidad del servicio de energía eléctrica 
a los abonados de la villa de Puenteceso, Ayuntamiento de 
Puenteceso, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar redes de baja tensión a 220/380 V. que parten de 
los centros de transformación a edificio en oarretera a Puente- 
oeso-Maipica, con una longitud de 1.685 metros, y del centro de 
transformación de Trabe, con una longitud de 2.270 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
dé octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña. 27 de octubre de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—6.555-2.

REGION DE MURCIA

32240 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1982, de la Con
sejería de Presidencia, referente a la convocatoria, 
bases y programa de la oposición libre para la 
provisión en propiedad de dos plazas de Sociólogos 
de esta Comunidad Autónoma.

En el «Boletín Oficial» de la Región número 95, de fecha 
1 de diciembre del año en curso, aparece publicada convoca
toria, bases y programa de la oposición libre para la provi
sión en propiedad de dos plazas de Sociólogos de esta Comu
nidad Autónoma, dotada con el sueldo correspondiente al índice 
de proporcionalidad 10, y demás retribuciones o emolumentos 
que corresponden con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que aparezca publicado 
el presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Publicándose el resto de los anuncios en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia».

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Murcia, 1 de diciembre de 1982.—El Consejero.—12.079-A.

CONSEJO GENERAL 
DE CASTILLA Y LEON

32241 DECRETO de 29 de marzo de 1982, del Pleno del 
Consejo General de Castilla y León, por el que se 
aprueba el Presupuesto General del Consejo para 
el ejercicio de 1982 y sus bases de gestión.

El Consejo General de Castilla y León, en cumplimiento de  
lo determinado en el artículo 2, párrafo 1, de la Ley 32/1901, 
de 10 de julio, y en uso de la facultad que le confiere el artícu
lo 8, párrafo 4, del Reglamento de Régimen Interior de este 
Consejo, aprobó en sesión plenaria, celebrada en Palencia el 
día 29 de marzo de 1982, el Presupuesto General del Consejo de 
Castilla y León para el ejercicio de 1982 y las bases de gestión 
del mismo.



CUADRO RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS (I)



CUADRO RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 5 Capítulo 7 Capítulo 8 Capítulo 9

Impuestos
directos

Impuestos
indirectos

Tasas y otros 
ingresos

Transferencias
corrientes

Ingresos
patrimoniales

Transferencias 
de capital

Variaciones 
de activos 
financieros

Variaciones 
de pasivos 
financieros

TOTAL

________ —
16.725.000 2.683.053.130 20.000.000 465.502.130 39.250.029

—
3.224.619.097

Bases de gestión del Presupuesto General del Consejo para el 
ejercicio de 1982

Artículo 1.° Se aprueba el Presupuesto General del Consejo 
de Castilla y León para el ejercicio económico de 1982, integrado, 
poi el estado de gastos en el que se contienen los créditos nece
sarios para atender al cumplimiento de sus obligaciones, por 
un importe de 3.224.619,097 pesetas, y el estado de ingresos, en 
el que figuran los recursos para hacer frente a los mismos, por 
un importe igual, presentándose, por lo tanto, nivelado.

Art, 2.° La gestión, desarrollo y ejecución del Presupuesto 
se realizará de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, Ley 32/1981, 
de 10 de julio, sobre régimen presupuestario y patrimonial de 
los Entes Preautonómicos, Ley de Contratos del Estado y Regla
mento de Contratación, Reglamento General de Recaudación y 
demás disposiciones concordantes.

Art. 3.° Se incorpora al Presupuesto de 1982, dentro de los 
créditos iniciales, el remanente de Tesorería producido en la 
liquidación del Presupuesto de 1981, por un importe de 39.158.829 
pesetas.

De los créditos y sus modificaciones

Art. 4.° Los créditos autorizados en el estado de gastos del 
Presupuesto tienen carácter limitativo y, por tanto, no podrán 
adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior a su 
importe, siendo nulos de pleno derecho los actos administrati
vos y disposiciones adoptadas que infrinjan dichas normas, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar, pudiendo 
sólo contraerse obligaciones que vayan a realizarse dentro del 
propio ejercicio presupuestario.

Art. 5.° Cuando haya de realizarse un gasto que no pueda 
demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista dentro del 
Presupuesto crédito para ello o sea insuficiente o no ampliable 
el consignado se elevará al Pleno del Consejo la concesión de un 
crédito extraordinario en el primer caso, o de un suplemento de 
crédito en el segundo, debiendo especificarse los recursos con 
que hayan de financiarse estos mayores gastos.

El expediente se iniciará a propuesta de los Directores de los 
diversos Departamentos y previo informe de la Comisión Dele
gada correspondiente y de la Intervención General y con el dic
tamen de la Junta de Consejeros, se propondrá al Pleno.

Igualmente, y con el trámite indicado, podrán efectuarse 
las transferencias de crédito precisas para el normal desenvol- 
vimiento de los Servicios, que no determinen un aumento global 
de los créditos del Presupuesto, con las limitaciones estableci
das en los artículos 68 y 70 de la Ley General Presupuestaria.

Art. 6.° La Junta de Consejeros, a propuesta de los Directo
res de Departamento, podrá acordar la redistribución de los 
créditos figurados en un mismo capítulo del Presupuesto con
cerniente a su Departamento y dentro del mismo Servicio, con 
las limitaciones señaladas en el articulo anterior.

Art. 7.° No obstante lo dispuesto en el artículo 4.°, tendrán 
la condición de ampliables:

a) Los créditos comprendidos en el Presupuesto de gastos, 
para los que se reciban aportaciones del Estado o de los Orga
nismos autónomos como consecuencia de transferencias de Ser
vicios al Consejo y en la misma cuantía que representen dichas 
aportaciones.

b) Los créditos comprendidos en el capítulo I, destinados a 
satisfacer las cuotas del Consejo a favor de la Seguridad Social, 
MUFACE y MUNPAL, así como los destinados a satisfacer el 
complemento por ayuda familiar, en el caso de que dichas con
signaciones deban ser revisadas como consecuencia de la apli
cación de disposiciones de carácter general, y con el límite 
que representen dichos incrementos.

c) Los créditos destinados a gastos específicos para los que 
se reciban aportaciones del Estado o de personas naturales o 
juridicas para financiar dichos gastos en la cuantía y límite 
que representen dichas aportaciones.

d) Los créditos destinados al pago de anticipos concedidos 
a funcionarios, con el límite del contraído simultáneo en el con
cepto correspondiente del Presupuesto de ingresos.

e) Los créditos destinados al pago de trienios al personal 
con derecho a ellos, que pueda incorporarse al Consejo a lo 
largo del ejercicio.

f) Los créditos destinados a los gastos de los Servicios trans
feridos por el exceso de ingresos que se produzcan como resul
tante de una posible revisión en los costes de dichos Servicios.

Art. 8.° No obstante lo dispuesto en el artículo 4.°, podrán 
comprometerse dentro de los créditos autorizados en el Presu
puesto gastos de carácter plurianual para atender a las siguien
tes obligaciones:

a) Inversiones y transferencias de capital:
b) Contratos de suministro, de asistencia técnica y científi

ca y de arrendamiento de equipos, que no puedan ser estipula
dos o resulten antieconómicos por el plazo de un año

c) Arrendamiento de bienes inmuebles a utilizar por el Con
sejo.

La ejecución de los mismos deberá iniciarse dentro del ejer
cicio corriente y ser autorizado por el Presidente, dando cuenta 
a la Junta de Consejeros, con los límites que señala el párra
fo 3 del artículo 61.3 de la Ley General Presupuestaria.

De los créditos de personal

Art. 9.° En cumplimiento de la disposición final primera de 
la Ley 32/1981, de 10 de julio, se fijan y aprueban juntamente 
con los Presupuestos Generales, la plantilla de personal para él 
ejercicio económico de 1982, así como las retribuciones básicas 
y complementarias correspondientes y las normas que han de 
regir para las mismas, durante dicho ejercicio económico, calcu
ladas en aplicación a la dispuesto por la Ley 44/1981, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales 
del Estado para 1982.

Gestión de ingresos y gastos

Art. 10. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año 
natural y a él se le imputarán:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera 
que sea el período de que se deriven.

b) Las obligaciones reconocidas en el ejercicio económico 
con cargo a los respectivos créditos.

Art. 11. De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 
de la Ley 32/1981, de 10 de julio, todos los actos, documentos y 
expedientes del Consejo General de Castilla y León de los que 
se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, serán 
intervenidos por el Interventor general del mismo, e' cual ac
tuará, en todo caso, en la forma prevista en los artículos 92 y 
siguientes de la Ley General Presupuestaria.

Por vía reglamentaria podrán establecerse Intervenciones De
legadas para mejor cumplimiento de la función interventora en 
el ámbito regional.

Art. 12. La actividad económica de! Consejo quedará refleja
da en régimen de contabilidad pública que se llevará, según la 
índole de las operaciones, por los procedimientos técnicos que 
sean más convenientes, bajo la dirección de la Intervención 
General del Consejo.

Art. 13. Los derechos liquidados y las obligaciones recono
cidas se aplicarán al Presupuesto por su importe íntegro, sin 
que sea posible atender ninguna obligación mediante minora
ción de los derechos a liquidar o ya ingresados.

Art. 14. Toda propuesta de gasto que no esté comprendida 
entre las enumeradas en el artículo siguiente requerirá la ini
ciación de un expediente con los siguientes trámites:

a) El Departamento correspondiente lo iniciará adjuntando 
los comprobantes o documentos demostrativos de la necesidad 
del gasto indicando su importe.

b) Pasará a continuación a la Intervención General, quien 
efectuará la fiscalización del mismo en la forma prevista en el 
artículo 93 de la Ley General Presupuestaria, haciéndose la re
tención dé crédito previa cuando se trate de un gasto de los que 
a continuación se detallan:

— Cualquier gasto de importe superior a 50.000 pesetas que 
no tonga carácter periódico.

— Todas las subvenciones.
— Las actividades comprendidas en programas y subprogra

mas de los distintos Departamentos y Servicios.
— Toda clase de material inventariable.

c) De existir crédito, se procederá por el Departamento o 
Servicio a iniciar los trámites para la adquisición o contratación



de que se trate con estricta sujeción a la Ley de Contratos de! 
Estado y Reglamento de Contratación.

d) Una vez cumplimentados los requisitos antedichos se 
procederá por el órgano competente a la autorización del gasto.

Art. 15. Se exceptúan de la tramitación mediante expediente 
las propuestas que se refieren a alguno de los siguientes casos:

a) Las remuneraciones periódicas de personal.
b) Los derivados de obligaciones por Seguridad Social, 

cuotas mutuales, etc.
c) Los derivados de obligaciones tributarias.
d) Los de dietas, locomoción y traslados.
e) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto suce

sivo, una vez que se haya autorizado el gasto correspondiente 
al período inicial del acto o contrato de que deriven o sus mo
dificaciones.

f) Los de carácter urgente, que tendrán que ser reconocidos 
expresamente por el Presidente.

Art. 17. De conformidad con lo previsto en el Reglamento 
de Régimen Interior citado, la disposición de fondos se hará 
con las firmas conjuntas del Presidente, del Interventor general 
y del Tesorero general.

Art. 18. A las órdenes de pago libradas con cargo al Presu
puesto del Consejo se acompañarán los documentos que acredi
ten la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de 
conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y com
prometieron el gasto.

Art. 19. Para los gastos originados por servicios o presta
ciones a los que hace referencia el artículo 79 de la Ley Gene
ral Presupuestaria, es decir, para aquellos que no sea posible 
justificar de modo inmediato la cuantía del gasto o tengan 
por objeto satisfacer gastos a realizar en otra localidad, podrán 
librarse órdenes de pago con el carácter de «A justificar». Los 
perceptores de esas órdenes de pago quedarán obligados a jus
tificar la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de 
tres meses.

Igualmente se podrán librar «A justificar» las cantidades 
necesarias para hacer frente a los gastos de sostenimiento de 
los Servicios transferidos, previa propuesta de los Directores de 
Departamento, y con los requisitos que se señalan en el párrafo 
anterior.

Art. 20. La Tesorería General del Consejo asumirá e1 manejo 
y custodia de los fondos y valores del mismo, la jefatura de los 
servicios recaudatorios que se precisen montar y la gestión de 
los ingresos previstos en el Estado de Ingresos del Presupuesto, 
la Habilitación General de Personal y la realización material de 
ingresos y pagos.

Art. 21. Para la entrada de fondos y valores de Tesorería, 
tanto presupuestarios como extrapresupuestarios, se expedirá la 
correspondiente orden de ingreso con el recibí del Tesorero y 
con la toma de razón del Interventor general. Igualmente no 
podrá realizarse operación alguna de salida de fondos y valores 
sino mediante la expedición de la correspondiente orden de 
pago, suscrita por el ordenador y con la toma de razón del 
Interventor general.

Art. 22. Los fondos y valores del Conselo estarán preferen
temente situados en cuenta corriente, a nombre del mismo en 
el Banco de España, pudiendo también situarse fondos en 
cuentas corrientes en bancos inscritos en el Registro Oficial

correspondiente o Cajas de Ahorros radicadas en la región, en
tendiéndose a tales efectos, con la aprobación de estas bases, 
cumplido el requisito que exige el artículo 11 de la Ley 32/1981, 
de 10 de julio.

Art. 23. Mensualmente, el último día de cada mes, se prac
ticará arqueo ordinario de los fondos del Consejo, actuando 
como claveros el ordenador de pagos, el Interventor general y 
el Tesorero general. Los arqueos extraordinarios tendrán lugar, 
con los mismos requisitos, por cambio de algún clavero o cuan
do lo disponga el señor Presidente, a iniciativa propia o a peti
ción de cualquiera de los otros claveros.

Art. 24. En orden a la materialización de los pagos se esta
rá a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 
de julio de 1975 y disposiciones concordantes en tanto en cuanto 
las especiales características de la Hacienda Regional lo per
mitan.

Art. 25. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades 
que como ingresos de derecho público deba percibir el Consejo 
de Castilla y León, la Hacienda Regional ostentará las prerro
gativas establecidas legalmente y actuará, en su caso, conforme 
a los procedimientos administrativos correspondientes. Las cer
tificaciones acreditativas del descubierto ante la Hacienda Re
gional de las deudas correspondientes a los derechos referidos, 
expedidos por la Intervención General del Consejo, tendrán la 
fuerza y eficacia que establece el articulo 129 de la Ley General 
Tributaria.

Liquidación y cierre del ejercicio

Art. 26. El Presupuesto se liquidará, en cuanto a la recau
dación de derechos y al pago de las obligaciones, el día 30 de 
abril de 1982, quedando a cargo de la Hacienda Regional los in
gresos y pagos pendientes, según las respectivas contracciones 
de derechos y obligaciones.

Art. 27. Los ingresos que se realicen, una vez cerrado el 
Presupuesto, quedarán desafectados del destino específico que, 
en su caso, le hayan correspondido, sin perjuicio de su recono
cimiento y nueva aplicación con cargo al Presupuesto del ejer
cicio próximo.

Art. 28. La cuenta general del Consejo General de Castilla 
y León será formulada por la Intervención y estará constituida 
por los siguientes documentos:

a) Memoria.
b) Presupuesto aprobado para el ejercicio y estado demos

trativo de las modificaciones de crédito acordadas durante el 
ejercicio.

c) Cuenta de Tesorería.
d) Cuenta de liquidación del Presupuesto de ingresos y re

cursos.
e) Cuenta de liquidación del Presupuesto de gastos.
f) Cuenta de liquidaciones extrapresupuestarias.
g) Balance general y cuenta del patrimonio.

La cuenta general será remitida al Tribunal de Cuantas en 
el plazo que señalen los órganos competentes, previa su apro
bación por el Pleno del Consejo.

Burgos, 29 de marzo de 1982.—El Presidente del Consejo Ge
neral de Castilla y León, José Manuel García-Verdugo y Candón.


